
                                                                           
        

NÚMERO: 525 / 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000020/2022 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CESIÓN DEL 
DERECHO DE USO Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA CENTRAL DE RESERVAS DE 
VISITAS Y EVENTOS”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Consejerías de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía; Cultura, Turismo y Deporte; y 
Transportes e Infraestructuras, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“CESIÓN DEL DERECHO DE USO Y MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA CENTRAL DE 
RESERVAS DE VISITAS Y EVENTOS”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 39.591,20- 
euros, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Patrimonio Cultural (Consejería de Cultura, Turismo y Deportes) contempla 
entre sus objetivos la difusión del rico Patrimonio Cultural existente en el territorio de la Comunidad 
de Madrid con el fin de contribuir a su conocimiento y valoración social. 

La Dirección General de Patrimonio y Contratación (Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) 
tiene entre sus competencias la elaboración de estrategias, planes y programas para la regeneración 
del patrimonio inmobiliario de la Comunidad de Madrid y la adecuación de los inmuebles para usos 
administrativos de la Comunidad de Madrid.  

Para conseguir sus objetivos estas Direcciones Generales organizan múltiples visitas y actividades 
dirigidas a públicos diversos y con formatos variados. La asistencia a dichas visitas y actividades 
cuenta con aforos limitados y una secuenciación temporal variada y compleja, incluyendo múltiples 
localizaciones, horarios y formas de participación, lo que supone que tengan una elevada demanda, 
provocando una solicitud de asistencia por encima de la disponibilidad de plazas existentes para 
dichas visitas y actividades, lo que supone que las mismas se completen a los pocos minutos de su 
apertura y que los sistemas deban dimensionarse para evitar colapsos de tráfico por la elevadísima 
demanda de las mismas. 

Desde la  “Subdirección general de Servicios a Consejerías y Administración Digital” se ha visto la 
necesidad de ofrecer a los clientes una plataforma horizontal donde se puedan gestionar las reservas 
a las visitas de los edificios o lugares del Patrimonio cultural de la Comunidad de Madrid de forma 
centralizada y homogénea. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de 
la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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